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uayaquil, 28 de mayo del 2010. 

ñora 
Mara ALEXANDRA DEL SALTO DE LA PAZ 

udad.-   

  

    

  

   

   

  

TECNOFORESTA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el aci 

Ubted para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de 

inBcrito el 18 de junio de 1999. 
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rente General. 

'DMPAÑÍA INDUSTRIAL MADERERA TECNOFORESTA S. 
mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Dé 
5 hayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 20 de enero de 1f 

egistro Mercantil de Guayaquil, el 28 de febrero de 1989. M
H
 

Atentamente, 

   
      INDRÉS EF INTBROS GUTIERREZ 

EBCRÉTARIO AD- HOC 

he posesionado en esta misma fecha. 

' 

Gueyaquil, 28 de mayo del 2010. 

   

  

    | y 
ARIA ALEXANDRA DEL SALTO LA PAZ 

C.4. No. 091146345-3 

mis consideraciones: S 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE 
MPANÍA INDUSTRIAL MADERERA TECNOFORESTA S.A. 

13 -D BRA   
impleme manifestarle que la Junta General Universal Exffraordinaria de 

Abcionistas de la compañía COMPANIA fo e ace MADERERA 
de elegirla a 

chco años, en 

mplazo del señor MARIANO APOLO BARONA GOMEZ, Inombramiento 

según los estatutos sociales, a Usted le correspondelá ejercer la 
resentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en s brogación del 

A.| se constituyó 
9 Quinto de 

, € inscrita en 

le la compañía 
py declaro que 

        

AS



NUMERO DE REPERTORIO: 27.876 
FECHA DE REPERTORIO: 10/jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:52 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Junio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la COMPAÑIA 

INDUSTRIAL MADERERA TECNOFORESTA S.A., a favor de 
MARIA ALEXANDRA DEL SALTO DE LA PAZ, a foja 58.557, 
Registro Mercantil número 11.035, 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 32.636, del Registro Mercantil del 1.999, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 27876 
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AB. ZOWL A CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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